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"A LA VIDA SOCIAL DEBE CONTRI

lfülR LA MUJER CON SU CONCURSO , 
ESPIRITUAL; MORAL Y MATERIAL. ELLA 

- ,HA COMPARTIDO LAS LUCHAS POR LA · . 
f.IBERTAD; PERO, ES MAS VALIOSA~ ES-
T ANOO. SIEMPRE PREsF..NTit. ABNEGADA 
•y ALENTADORA, EN EL DIARIO COMBA-
TE POR LA VIDA". 

' ADO~FO RUIZ CORTINRS. · 

. . . ( . . 

., •-• • • r" + +.,. • • • +-...~"!"' ~~,.,.,,~-~· "· YTVT 
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'' 

1 
. ' 

. í 
¡ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



.. . 

.. 

.. -... . "' 

:ALFONSO CORONA DEL ROSAL, Goben1ador 
. ..Constitucional del Estado Libre y sOberano 

de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

. Que el H. XIJII Congreso Constitucional del 
'Estado ~e Hidalgo ha tenido a bien expedir el 

, . . ·siguiente · 

DECRETO NUMERO 89 

~·. 

·. I 1 , ·- .: 

· El H. XLII Congreso' Constitucional del Es- · 
tado de Hidalgo, ·DECRETA: 

LEY QUE CREA LA CASA DE LA 
MUJER HIDALGUENSE 

TITULO I , 

CAPITULO I. 

Artículo lo.~e crea la Casa de la Mujer Hi
dalguense como una institución descentralizada, 

( · . nl> asist"enclal, que tendrá como f inaJidad pritrror
· .díaf la capacit.aci6n d~ Ja· mujer hidalguense en to~ 

-.:-.... --.. 

'' 

.) 
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aas sus a~tividades, ya sea fa:rr¡iliares, social~ o . 
ciudadanas. · · · . ; 

Artículo 2o.-Eñ consecuencia, tienen cabida ··,: 
dentro de lá Casa de la Mujer HidalgÜense, todaEf ·.;; 
lag mujeres del Estado de Hidalgo sin distinción, .;t 

. de clases sociáles ni situación económica. · · ~· :~ 

Artículo 3o.-La Casa de Ía Mujer Hidal~en~ . ;'f 
se con sede actualmente en la ciudad 'de Pachti~Bt ;:¿ 
podrá extender sus actividádes a cua}qlliier parte . ·) 
del Estado1 fundando los establedmiento,s, tone-·· · ¡' 
res¡ etc., que sean necesatios para lograr su obje.. •. ¡ 
tivo. · · · ~ ~ ·~ 

·' ~ ., CAPITULO II · ·4J• 
Artículo 4o.-Para el loirs> de la finalidad a · 0

:

1 

que sé refiere e]¡ artículo lo. de esta: Ley, las ·actj:.. ;~ 
vidades de la Oaaa de la Mujer Hidalguense, serán ;~ 
de tres til>(>s: ' · ~ 

a) .-Familiar; ' 
b) .-Social y 
c) .-Cívico. 

Artículo. 5o.~La eJducaci6n de ti.PO familiar 
comprende la ellsejianza elemental dé: 

i..:_cocina: . 

a) .---COOiítá écon6mica; 

-6-
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,,.. ... 

.b).~Pastelería y repósterla; . 
· e) . ..;_¡Alta cocina. 

2.-Economía doméstica; 
3.-Corte y confección; 

, 4.-Costura; · 
5.-Bordado; . 
6.~Tejido manual y E!1D máquina; 
7,..:.;.;.Decoraeión; 
8 . .:.:....:.Juguéteria; 

1. 

. . . . ' . 
Aftf éuIO 60.-La educación de tipo social com-

prendérá la eriseñanza elemental de: ' 

1.-Lengua nacional; 
· 2.-Mecimograffa; 

... · .. a; ...... .lraquigrafía; ·" 

', 
¡ 1 

1 • . ~ 

; . 

4.-Contabfüdad; " 
5.-Peiiruld.<>S; · . 
6.-Cultura de belleza; 
7 ,-...;D&riza i 
8.-Arte Dramático; 
9.-...;Dibujó,imitativó y pintura; 
10.-Mtisie&; ·, 
Ü.-...;Higiene general, incluyendo higiene pre

natal; natal y post-natal, así cómo nociones sob:fel 
· enf éffue¡dades infantiles. 

12,..:.._Pueiicultura; .. 
18.4:iiriieros Auxili<>S. 

í' 

. JJ 
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1 

I ; ;,,,,,. 

Articulo 7o.-La educación de tipo cívico com- ·· 
·prenderá la enseñanza elemental de las siguientes ·· 
ma~rias: · -... 

1.-Urbanidad; 
2.-Investigación social; 
3.-Civismo. . . 

-;;.. 1 .,. • ·~ 

Articulo 80.-Para complementar Ia·enseñan- .:· 
za a que se refieren· los tres arlíc.ulos anteriores, :, 
periódicamente se or.ganizarAn conferencias sobre -
temas comprendidos en dichos preceptos, procu- ·. · 
rando emplear en aquellos Ca.sos en que el tema 

. lo pe:rmita, el sistema audiovisual. 

. ArtículQ. 9o~-IguaÚnente se fQmentará el . :; 
sentido artístico de la mujer por medio de con.: , ·, 
ciertos, audiciones, exposiciones; ballet, reprefien· 
taciones teatrales y ·demás ~tividades que se 
consideren neceearias. . · · . . 

Artículo 10.-Independiente de la enseñanza . , ·' 
a q~e se r~ieren los· artículos 60., 60. y 7o.~ ·JA : 
capacitación de la mujer hidalguense consistirá _./.>"j 
también en prop6rcionarle actividades · producti- .. ,'. 
vas y en crear para ellas diversas fuentes ·de tra-
bajo. ·-

' Articulo 11.-Para despertar o reforzar el · · - : 
sentido da solidaridad y actividad colectiva. en la ' 
mujer hidalguense, se organizarán clubés .socia.lee, 

.-8-
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próporcionándoles el local netesario para que dfa .. 
ria o periódicamente se reúnan sin más fin que 

. el d~un mejor c;onocimiento recíproco, facilitando 
así la planeaci6n y desarro1Io de actividades fi
lantrópicas en beneficio de aquelJas per8onas , que 
las necesiten. Estos clubes sociales ftincion&rán 

"' . de acuerdo con el Reglamento que al efecto €1XPida 
.- el Patronato. 

' ., ., ) '. 
CAPITULO ÍII 

. ,_ 

{ ', 

1 · .Artículo 12.-La Casa de la Mujer -Hidalg1]én
se funcionará· a través de un Patronato de Damas 
que se compoodrá de seis miembros y .una Vocal 
Ejecutiva; 

, La ,V ocal Ejecutiva será, salvo caso de hri.p<r. 

1

1
:: .: i sibilidad, la esposa del señor Gobernador del F..a- . 
. '·· tndo. Las demás integrantes del Patronato se
~· ·,:. rán designadas por el Gobernador del Estado, 

sorteándolas de una lista de · veint!'!. · de aque-'. 
,.·· llas·damas que residiendo en la· capital del' Estado,· 

se hayan distinguido por su honorabilidad, cflpa.-
.' , .. ~ 

>. 

ddad y .antecedentes filantrópicos. · 
Artículo 13.-En ·caso de ilmiposibilidad v. que 

· ee refiere el artículo anterior de esta ley, la Vocal, 
Ejecutiva será designada por el Gobernador del 
Estado por sorteo que verificará entre las.-demás · 
miembros del Patronato en funciones. 

,,-:..: 

1 

·' 

•' 
1 

! 

,. 
¡:, 

j 
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1 

I· 

--.\.:-j 
Artículo 14.-El Patronato de la Casa de la . - · ;i~ 

Mujer Hidalguen?e tendrá además·_ las_ s~ioneS' :·:·:;1 
~ue sean. necesan~ para- el della_rrollo eficaz de _ ~<~1 
f!US funeumes, d~1endo tener por lo menos las ':t:~ 
siguientes: · · :.J 

L-Organización y administración;" -" ,,;_;·f 

:: :;:;:~-;:;y .conU.ble; · ·' ··~~ 
· 4.-Legal. ·.;~ 

Artículo 15.-El personal de cada una de es- ·: ;~;~ 
· taa secciones aerá1design·ado por el Patronato~- \'~ 

Artículo 16.-El Patronato- de la Casa de_ Ja ·•. --~":;i; 
Mujer Hidalguen.se ·podrá designai- el personal de ---~~ 
las Unid,ades o J?e1egaciones que se establezc~ ~n · }::; 
los demas Jugares del Estado. . · . ¡ _,t:; 

Artículo 17.-Salvo el de Vocal Ejecutivo que . __ 
sc:n-á de seis años, Jos demás cargos durarán tz.~ ' ,:~ 
años. La nueva d_esignacilón será hecha poz: el -_. :. 
Gobernador deJ Estado, en Jos· términos del ar-
tículo 12. · · 

Arttculo 18.-Todos Jos cargo~ de] Patronato 
de la Casa de Ja Muje,r Hidalguense, incluyendo Jos 

. docentes, serán gratuitos, pudiendo recibir, al fi- ' 
!flaJizar sus encargos, las grati~icaciones que el 
propio Patronato acuerde. , 

Artículo 19.-El Patro~ato ~ · la ·casa de la 

-10-,-
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, . !Mujer 'ItidaJgnein.Se tendrá, personalfda'd jurfdica 
·.· própÍá 'y será representado por la Vocal Ejecttti-· 

" ·. 'Va, quien podrá delegar sus facultades en otra 
,. .; 'persona en Jos términos establecidos por eJ Código 

· Civil, no pudiendo, en ninl'ún caso, delegar la tot.&
, lidad de esas facultades en¡ una sola persóila. ! 

<:' Artículo 20._.:EJ Patronato de la Casa de la 
~ujer Hidalguense tendrá Jas siguientes atribu-
ciones: . . · · · 

-i·\. · ' . I . ...:...Organización de Jas Unidades o DeJegacio
··· . · 1ú~s ·en Jos demás Municipios del Estado. 

k. 
¡-:-
' .. 

. . 11 . ..:......0rganización, vigilancia y control de Jos 
establecimientos, talleres, Eltc., que· utilice para la 

· éonseeusiórt de sus fines. · ./ · 
· Ill.~Ad:rninistración de su propio patrimonio. ¡ .· .·. 

¡-:. 
1 
1··. 
~-

1 

IV.-Formular Reglament~ in~riores de 
. trabajo. 

V.-Formular y publicar cada año una esta
.. dística relacionada con s~ funcionami~to. 
. ~ · , VI.-AutOrlzar y organizár colectas públicas 

para aumentar su patrimonio. · . _ 
VR-Reáolver sobre cuajquier punto plan

.· teado por .las Delegaciones· o Unidades. · 
,· vriI.::_Fortnu1ar un programa. ~ínimo anual 

ce trabajo. - . . ,. 

IX.~ yig.¡lar ei estricto C!llllplimieyito de esta · 

¡......,11-

' 

¡; 
'¡ 

!l 
~ ¡; 

'f. 
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• ~ L • 

Ley y de' los Reglamentos que el propió Patrona~·· .·.f· 
to expida para. regul·ar sus diversas ~ctividad~s,· : · 

X.-Las demás que esta Le¡y le confierá., a,${· 
como las que i·~ulten necesarias para atender m~ · · : 
jor su funcionamiento y lograr sus fines •. -

¡ 

. i CAPITULO· IV 
. ~' . 

• . •i-

Artículo 21.-El Patrimonio de Ja Casa de la _:'\,·~.· 
Mujer Hidalguense se com:Pone de:. 

I.-La cantidad que como subsidio señale· 
anualmente el Gobierno del· Estado en su. Presu
puesto de Egresos. 

n~-Los inmuebles que¡ le sean 
1

d~ados, ya 
sea por el Gobierno .del Estado y poi· los Munici
pios para el establ®imierito de sus oficinas; talle-
res, centros culturales y todós 8qu~los relaciona-

1 
'. 

dqs con sus fiµes. 

. III.-LOs productos de diversiones, fiestas, 
colectas, etc., organizadas a favor de la Casa de · 
la Mujer Hidalg\J.ense .. · 

· IV.-El 40% de las utilidades que produzcan 
~as ferias de la ciudad de Pachuca. 

. ·~ ;_ 

V.-Los legados, herepcias y donaciones a fa-
. vor de la Casa de la Mujer Hidalguense. r 

VI.--Las ventas y produ~s de loe bienes 

~12-
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·que el ciu&darid''Gobehiador .del Estado rleter-
~e! '\ • .. /;:, ·.·l.fy}::~u :. ,,.; .. ,, 

'/., · , . vn . ...:.::Las'.· fiantas· .carcelera8 que 8e hagan 
' ef~tivas ... : ': ' :' ! . . 

" • • . 1 

VIII.-Los delnás bienes o valores que por 
cualquier titulo legal deba:n ingresar a su patri-

·monio. 

. • Artículo 22.-LOs bienes del patrimonio de 
la Casade la Muj~ Hidalguense, deberán conser
varse sin más dafio, demérito o perjuicio que los · 
naturales de su uso. Su administración deberá 
.hacerse sobre bases de seguridad y productividad 
y en Ia·forma que permita el logro de sus fines. , 

• Artículo 23._:_En caso de -que a juicio del 
Patronato. sea conveniente gravar o enajenar al
gunOB de Ios~inmliebles del patrimonio de la Casa 
de la Mujer Hidálguense,"podrá hacersé previa 

~. · · justificación d~ la utilidad .evidente de la opera-. 
:.'. · ción, así como,- en su caso, de la nece~idad de la 
> misma, recabando- acuerdo del Ejecutivo del Es

tado. En el primer caso, la c!antidad que se· óbten
ga será colocada en una inversión más..productivá4 

.. 
" 

·Artículo 24.-· Para allegarse fondos, ni Pa
. tronato de la Casa de la Mujer Hidalguense, Podrá· 

JlllJCer inversiones en:· · · " 

J.-:Adquisici6n de inqiuebles de producto.s: . . . ' 

. ,· 

. '"; 
' .· . : 

. · . .a 
'l 

ti !¡ 
r¡ 
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1 

. j 
•' 

.' ! 

, . 11.-En valores del. Goblern,o .Fedetai, de. fos-.:;·i 
Estados, Distritos o Territorios·. Federales, que ·.':.·, 

· estén garantizados con ~ af~~Ci6n , en· '.'fidei004 ?~~ 
miso, de algún impuesto, taxa ·o contribución fe- ·; :\ 
deral suficiente para el servicio de ·sus ·intereses 
y amortización. · 

III.-Bonos del Ahorro Nacional. 
IV.-Bonos Pemex. 
V.-Acciones de Banc<>s, Nacionales. · ' 
VI.-Cédulas hipotecarias. 

:'.ª .fJ 

Artículo. 25.-La Casa de lá Mujer Hidal- - <t' 
guense, tendrá los inmueble~ necesarios pará su ··.:, 
objeto y finalidades. . . · · · '" 

. ... . • • . • ... ..··J 

Artículo 26.--El. Patronato de la· Casa de la ' 
Mujer Hida.lguense, publicará: cada ~ño un estadd 
d~allado de su· patrimonio, incluyendo 'una relá~ 
ción precisa sobre las inversi~nes correspondien- ;;:· 
tes. ,:~· 

CAPITULO V . . . 

· Artículo 27.-LOs Notarios, Jueces y clE>más 
autoridades, así como los particulares que tengan -
conocimiento de una disposición de bienes a favor 
de la Casa d~ la Mujer ;HidalgÚense, quedarán 
obligados a comunicarla oprtunamente al Patro- · ·" 
nato de la. misma. En caso contrario, ·se impondrá 

.-14-
• 1 
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a los Ñotari<?S, Jueces y autoridades. una .multa 
' de $ÍOO.OO a $1,000.00 qu~ se hará efectiva a favor 
· del patrimonio de la Casa i:ie la. Mujer Hidalguen

. · · ·se, por las autoridades fiscales del Estado. 

A.rtículÓ 28.-En ningún caso se tendrá por 
nula una disposición testamentaria en favor de la 

'· . ·Casa de la Mujer Hidalguense; ·en la inteligencia 
de que, los defectos legal~ que ,pueda tener, debe

- . tá¡¡ ser subsanados por el Juez de los autos a peti
ción delMinisterio Público o del Patronato. 

, .. ;.._ 

.. ., .... 
~: ... · 

.. 

Artiiculo 29.-La Casa de la Mujer Hidalgiien~ 
se queda exenta del pago de impuesto o derechos 
· 10cales y ·municipales, así éomo de los f ederalee 
cuando las leyes de aplicación federal lo. determi-
nen:· 

TRANSITORIOS: 

Artículo lo.-Esta ~ey entrará en yigQr. al 
día siguiente de su. publicación . e~ el · Periódico 
Oficial del Estado. · 

Artículo 20.-Se faculta al ·Ejecutivo del Es.; 
trufo a donar ah Patronato de la. Casa de la Mujer 
.Hidalguense, er inmuebfe ubicado en la parte Po
níente de la Plaza Juárez de la ciudad de\Pachuca, 
Hgo., construída por el Gobierno de la Enti~d pa
ra es.e fín y los inmuebles que juzgue necesarios. 

. --15-
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,_ 

Al Ejecutivo del Estado para· su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Pachuca de Soto, a los siete días del 
mes de octubre de 1958.:--Diputado Presidente, 
CORL:·' CUAUHTEMOc CORDOV A-Diputado 
Secretario, ARTURO MENDOZA LOl>Ez . ...:_n¡~ 
putjldo Secretario, ANATOLIO ROMERO TRE~ 

. JO.---Rúbricas. - . . . . 

'' 

' . 

Por tanto mando se -imprima, publique, y cir- · 
. cule para su debido cumplimiento. ·) 

DADO e~ el Palacio del Poder Ejecutivo,· én 
ta ciudad _de fachuca de Soto,' Hgo., a· 1.os siete 
días del mes .de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-El .Gobernador Constittfcional .d

1
el 

Estado, LIC. ALFONSO CORONA DJl!L ROSAL.' 
-El Secretario Geperal del Gobierno, L~C. DO
MINGO FRANCO SANCHEZ.-Rúbricá.J:I. .. """·.. . ' . . . '·.' .. . . 

-

.• 1 
·-:-;; 

:.·. '.-,·· 
~ 1 ' 
. . ~:. 

,;· 

> ~·· 
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' ALFONSO CORONA DEL ROSÁL, Gobert1ador 
Constitucional del Estado Libre y Soberand 
de Hidalgo, a ·sus habitantes, sabed: • • 

- · 'Que el fü XLII Congreso Constitucional del 
E.stadó de Hidalgo ha tenidó a bien expedir el 
iJiguiente · • · 

DECRETO NUMERO 40 .. .... ~ 
REGLAMENTO DE LA CASA DE LA 

MUJER HIDALGUENSE 

1 Artículo lo~-La Administración de -ia Casa 
de la. Mujer Hidalguense estará. a cargo de un 
Patronato. que se integrará de acuerdo con el ar
tículo 12 de la Ley que créa la Casai de la Mujer 
l!idalguense, designál}dose de entre sus miembros . 
una Secretaria y una Tesorera. · 

/ 

. ArtícuJo 2<>.-Si hubiere·. v~antes absolutas · 

... 

~ : ,, 

í'.' 

o tempo.rales el} la.$ Voc~lelS, lá Vocal Ejecutiva loi -. . " . 
hará del conoéimiento _del Ejécutivo. del Ji~stado 
para que de acij.erdo con· ·la:ª facultades· q~e-· 1e -:. ,, 

-19--
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' l ,. 
1 

1 

concede el artículO 12 en su segunda· fracción y 
17 de la Ley de fa Materia, se haga la designación 
cor~espondiente. ,, . 

' Artículo 3o.-El Patronato para todo lo rela-
Uvo a sus fullciones, sé sujetará a lw Ley y a este 
lteglamento, observando e,n todo caso las normiás . : .·· 
siguientes: 

a) .-El Patronato ejercerá sus funciones po~ 
acuerdos tomados en Asamblea, exceptÓ en los. ca
·sos de investigación personal de hechos que en· 
desempeño de su encargo quieran esclarecer las 
Vocales. · ' 

. 
b) .-Para que el Patronato lftieda deliberar, 

resolver y ejercer sus _fun.Ciones, bastará· la pre 
sencia de la Vocal Ejecutiva y tres Voeales. 

c) .-Las resoluciones del Patronato se toma
rán por mayorí~ de votos de las Vocales presentes. 
En caso de ·empate, la· Vocal Ejecutiva tendrá 
voto de calidad para decidir la votaci6ri. ,; 

' ,. . ' -
d) .-El Patronato, en lo que no esté deter·· 

minado í>o~ la {..ey o este Reglamento, tiene las. 
. . más amplias facultades pará llevar a cab.Ó todas 

las operaciones que hagan pecesarias fa naturaleza 
• y objeto de la Casa de ,la Mujer Hidalguense .. Tie

ne especialmente las facultades siguientes, qu~ 

...:.~o-· 

I: ..• 
• l 
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•, 
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t . · · deben considerilrse como enunciativas y no como ! ·, limi.tativas :, 

~. · !.-Celebrar, J.'.eformar y rescindir los contra-
[ tos en que el Patronato sea parte, de acuerdo con, 
( . los· objetivos y fines. d~ la Casa de la Mujer Hi-

dalguense. 

. . II.-Constituir y retirar depósitos de toda cla-
se, r,r.ar, aceptar, endosar y nego~iar toda clase 
de fatulos de crédito y toda clase de documentos. 

111.-0rganizar · las oficinas y dependencias 
de la Institución dentro y fuera ,de la ciudad de 
Pachuca. · ~ 

IV,_:.guprimirlas cuando lo estime conve
niente. 

· V.-Ex.pedir Íos Reglamentos de los Clubes· 
Sociales, así como sugerir las reformas al. Regla
mento de la Casa de 'la Mujer Hidalguense, del 
PatronatO y de los Centros de Trabajo en general 
y· acordar todas las medidas de orden y de admi-. \ 
bistraci6n. que estime pertinentes para la marcha 
y buen¡ nombre de la Institución. ' 

_ VI.-Acordar. el número de personas qu~ de
'han ayudar en las fabores, determinando las obli
gaciones y atribuciones de cada una, y fij~r, en 
su caso, ·las gratificaciones anuales que deban per~ 

·' 
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cibir: de acuerdo con lo establecido por el artículo 
17 de la Ley. 

VII.-Dar instrucciones a ·1a. Administradora 
y a las demás colaboradoras de la Institución sO:. 
bte el manejo y conducción de los negocl<>S y de las 
fabores~ que se les encomieinden. · · 

VIII.-Fijar los gastos de Administraeión y 
resolver sobre el empleo que deba darse a los fon.: 
dos disponibles. - · 

IX.-Nombrar apoderado~ con las facultades 
que crea convenientes, inclusive aquellas que con'
forme a la Ley requieran cláusula especial, facul
tando a los apoderados que se designen para subs-· 
tituir su mandato. 

X.-Alquilar los instrumentos de trabajo, ru:ií 
como los demás bienes muebles de la Institución y 
en caso necesario, previo acuerdo del Gobe1mador 
del Estado, venderlos cuando se justifique la ne
cesidad. Respecto a los bienes inmuebles se H'ltará 

• a lo 'previsto por el artfoulo 22 de la Ley. 
XI,-Conceder permiso a personas físicas o 

. morales para hacer ·uso temporalmente! de los bie-

. ¡aes de la Institución, gratuitamente o mediante ,, 
eí pago de Ja retribución que se fije. 

'·· 
XII.-N ombrar las diversas comisiones que · 

.. 
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. sean necesarias pára la buernf marcha. de la Iristi..: 
tución. · · · 1 

<.,. ' .. . Artículo 4o.~l ·Patronato fijará los días eh 
· ·· . qu~ hayan d~ celebrarse "Sesiones Ordinarias, de
~:·,hiendo celebrar por lo menos'úna mensual. Habrá 

·-

' sesión extraordinaria cuando lo determine la Vocal 
Ejecutiva o lo soliciten tres .Voc~les. En este eásó 
fa CQDvocatoria, incluyendo la orden del dia, se 

·, dad. a conocer con un dfa de anticipación, cuándo 
menos, 

· Artículó 50.-....Las actas de las Sesiones· que 
- celebre el ·Patronato, ~eberán ser firmadas ¡1or la 

Vocal Ejecutivarla :Secretaria y las demás Voca· 
les asislentes. 

~: 
t . : : · Artículo 60.'-Los integrantes del Patronato 
[- de la Casa de la Mujer Hidalguense, no co,ntraen, 
\'. - · por razón de su encargo, 'obligación alguna perso- / 

.• 

' ,. 

nal en los. contratos que ·celebre la Institución y 
sólo responderán a ésta de la fiel ejecuci~n '.le· sus 

, • ntandatos, con arreglo a Ja Ley y este Reglamento. 

Artículo 7 o.-El Patronato de Ja Casa d~ la 
Mujer Hida]guense rendirá al ·Gobernador del Es•· 
tado un inl'orme míual sobre la Administr.ici6n, 
trabajos réalizadoa y, en general, de todas las · 

. operaciones que hubiere ejecutado durante t>l !.:fto. 

·Artículo 80.-La Vocal Ejécutiva del Pat~o-

-23-. . 
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i 
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' 

l 
'' 
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\ 
1 

nato de la <;::asa de la Mujer Hidalguense tendrá 
las siguientes atribuciones: ' 

!.-Distribuir a la.S diversas seccfones ,auxi• 
liareg del Patronato, para su estudio y dictamen, 
los asuntos que estime sean de la competencia de 
ésta~. · 

II.-Dictar las medidas que¡ deben adoptarse 
para la' ejecución ·de las· decisiones que hayan sido. 

. tomadas, poniendo en acción los elementos Ilece

sarios para asegurar la realización rápida e in~ 
gral de esas decisiones, señalando para elló, en 
ca.So necesario, las medidas de detalle :que deJJan_ .. 
ser tomadas. . , · 

III.-Vigilar que los trabajolt asignados a ca:. . 
d!\ una de las Sec~ione·s . estén dentro del cuadro 

., ... 

' .. · 
,.,;'::1 · general del funcionamiento del Patronato, asegu

rándose de que su trabajo es ·realizado -dentro de ., 
las Directivas Y. planes previstos y de que exista 
una estrecha coordinación e¡¡tre las diversas. sec., 

·ciones. 
IV.-Presidir las Asambleas Ordinai;ias y 

Extraordinarias, suscribir, en uni6n de lac 1'eso~ 
rera, cheques, títulos de crédito,· contratos, órde-- · 
nes de pago y ·delri:lé.s documentos contables. • .... ·· 

V.::....Representar al Patronato de la Casa de - ·· 
In Mujer Hidalguense en los términos del artículo '·' 

.1~ de la Ley. 
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-. . . 
. ' 

· VI.-Pudiendo· delegar facultades en una o 
_ varias de las demás V OOale!!J, . mediante el docu
! / .. mento de mandato que se requiere, firmar las 
C · actas de )as Ses~ones en tmi~n de la Secretaria y 
:··~' Oé lás Vocales asistentes.. . • 

· .. ,. . Artículo 9o.-La Vocal Secret~ria t~ndrá las 
.. :.. siguientes atribuciones: 
,, " ·' . 1 

:': -;_ · !.-Llevar un control de entrada y de salida' · 
.':~ . de ~rrespondencia- y docutnentós, r~gistrándolos 

y clasificándolos debidamente. 
. ·u.-Dar cuenta ·. dÍuiamente a · 1a · V ocal Eje
. cutiva con la correspondencia y documentos reci· 
bidos para su acuerdo. · · 

III.~itar a los miembros del Patronato para 
. . tas Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, prepa· 
• "1·ando el material de trabajo para las mismas. 

IV.-Levantar las actas de las Sesiones tanto 
Ordinarias como Extraordinarla8 y' firmarlas en 
uruón de la Vocal Ejecutiva. . . . . 

V.-Guardar bajo su respónsabilidad los Li· 
bros de Actas y docbmentós que por razón d01 en· 

~·ca.rgo, deban quedar bajo su. vigilancia. · · - · 

• VI.-Llevar un directorio de los Miembros 
del Patronato, asi como del personal¡ administrati· 
.Y.o y docente, debiendo tenerl~ al día. "' 

-25-
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}. 

VII,_.;.Formular 1~ eXpedientes · :heeesários y 
encargarse del ~chivo gene.ral del Patroruiw. · 

Vttí.-'Rehdir antialiriente' uii informe Mbte '· 
su acfoati6n, . / . • '_ '· . '.J 

IX . .-Llevar una estadística general sobre laS ·· · 
labores del Patronato, tomando comd basé loB in
formes que rindan lás divetsá.S seccidlie8. 

Artículo "iO.-U. Voéal Tesoréra tendrá 1a8 · ·· 
iiilguientes atribticiones: ' 

!.-Encargarse de los ingresos y egresos de 
la Institución, de acuerdo éori. las insirueciones 
que reciba de la Voeai Ejecutiva. . . 

II.-Depositar en una Institución de Crédito -· 
de está ciudad, los Íngre8os y docúmentós cobra
bles, reduciendo ~ens~almente la ca~tidad que 
señaie eí Patronato pMa gastos menorés. · 

III.-Vlgilar que se, lleve Ía contabilidad en ' .,·{· 
debida forma. 

. IV.-:-Firtn~á junto· c~n \a -V~ Ejecutiva, 
los cheqµes, pagarés, letras de cambio y en general 
todos los d9cumentos que compróme¡f;an en cual
quier forma el crédito de la Institución, así com<1 . · : · 
contratos y escrituras en que se realicen actos de 
dominio, recibiendo p~iamente instrucciones por 
escrito del Patroiiat6 . 
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· V . .,;.-..Rettdir un informe a.rtual de sus aclivi-; 
· dádes. ' - . 

- 1.-

.. ,:, ' - Articulo 11.-Las demás Vocales' tendrán ías .. _ 
~! ) · :siguientes atribuciones: . · 

,. 1.-PePir ·en todo tietnpo, ·que· se les' m~es
. tren los Libros de éontabilidad; así corno ia. éo;res
PQndencia y·dernás 'documentos de Ía Institu.:!i6n. 

. t • ' ' 

f .. · •' II.-Somete1" a la consideración tle · la· Voca.1 
~:.· :•· I!.jecutiva o del Patronato en su caso, las opini9-
i: - - n~ o proposiciones que estimen convenientes o les _ 
i: ·· ~ hayan sido presentadas pá.ra su. estudio; 'apoyán-' 
L.- ' dolas_ con los argumentos q~e ies: hayan serv"ido 
f:,,. de base para formularlas. - 1- . . ·: . 

•, . .Áirtículo. 1~.-=-El año social ··~omeAzará el pri-
1' mero de abril y co}lcluirá el 31 d01-rnaizó de cada -
;, año y por excépciónº de este afio de 1958 el ejercí- . . ,. ->- ció social comenzará en la fecha de la prdmulgá• 

·ci6n de la Uiy qué crea la Casa de la Mujer Hi-
. dalguense. · - · 

Artículo 13.-"-Cadá año se f orniárá tin baldftce 
general, incluyélnd() inventario que contenga iiidi- . 
. cáci6n de todos los bienes y vaiores y relact6n de 
activo y pa~ivo de la InsÚtuci6n. -

Artícuío 14.-Et informe anuál que rendirá 
el Páttoilatd ante .él Ejecutivo del Estadq estará 
a disposición de las.. Vocales desde lá f echá que 8e 

,:,. .. 
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jn~ique, Ja cual no será menor~de quince dfas antes '~.r 

del primero de febrero,' a ~ecto de que puedan . 
inv~tigar el Inventario, el balance, la'_cuenta de.· · · 
pérdidas y ganancias y, en. general, toda la con~:., 
bilidad de la· Institución. · . 

\ 

· Artículo 15.-La aprobación.' de las cuentas--. · 
scx;iales por el Patronato, produce el ef eq,to de des-.· . 
cargo ple¡n.0, y absoluto de fos ~uncionarios de la. 

- Institución. ·· 
.Artículo 16.-Habrá un Departamento lega] 

integrad~ por lo mencu:i. por dos Abogados · legál
mente titulados o en su defe:cto por dos Paaautes 
de reconocida probidad y capacidad, además del 
personal necesario. Este Departamento auxiliará 
al Patrona!o en los problemas legales que confron-, 
te~ o los de las mujeres que concurran á la Casá _ 
de la Mujer Hidal.gúense y que decida la Vocal 
Ejecutiva resolv~r. 

Artículo 17.-En caso de disolución de la Ca
sa de la Mujer Hidalguen:se, los bienes dó~adoe 
por el Gobierno del Estado volverán ·al patr.i:moniQ 
del mismo y los donádos por. particulares o por el 
Gobierno Federal serán donados a Instituciones· 
sjmilares o a Centros Educativos o Instituciones· 

·. d.e Asistencia Pública que designe el Patronato. , 
Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 

· cumplimiento. 
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t ¡ 
• ··· • 't . Dado en el Salón de Seslon~s del H. Congreso t,·· 

· del Estado, en Pachuca de Soto, a los siete dfas d~I 
mes de octubre de 1958.-Diputado Presidente, 

'CORL. CUAUHTEMOC CORDOV A.-i:>Íputado 
... Secretario, ARTURO MENDOZA LOPEZ.-Di~ 

putado Secretario,· ANATOLIO ROMERO ·TRE· 
. JO.-RúbricáS. 

Por-,tanto man.do se. imprbna, ;pub~ique y cir
cul« para su. debido cumplimie~to; 

• DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo,. en·· .. 
fa ciudad de Pachuca de Soto, ·Hgo.; a loá siete 
días del mes de octubre de . mil novecientos cin

·:cuenta. y ocho.-El ·Gobernador Constitucional del ... 
Estado, DIC. ALFONSO CORONA DEL ROSAL. 
'-El Secretari~ General del Gobierno, Lic. DO-

.· MINGO FRANCO 'SANCHEZ.-Rúbricas. , . 

l. 
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Talleres Gréffcos del Estado 
Pacbuca, Hg~ 
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